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CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 28 de septiembre de 1987

relativa a la celebracién del Convenio Internacional del Café de 1983

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea, y en particular su articulo 113,

Vista la recomendacién de la Comisién,

Considerando que los objetivos del Convenio Internacional
del' Café de 1983 se insertan en parte en el marco de la
politica comercial comiin y en parte en el de la cooperacién
técnica o la cooperacién para el desarrollo; y que su
aplicacién supone, pues, al mismo tiempo, una accién de la
Comunidad y una acciéon comiin de los Estados miem-
bros;

Considerando que el Convenio fue firmado por la Comuni-
dad y sus Estados miembros el 29 de junio de 1983;

Considerando que, mediante la Decisién 83/539/CEE (1),
la Comunidad, en calidad de miembro importador, notifico
al Secretario General de la Organizacién de las Naciones
Unidas su intencién de aplicar el Convenio con carécter
provisional, en espera del cumplimiento de los procedi-
mientos internos necesarios para su celebracion;

Considerando que todos los Estados miembros han ratifi-
cado el Convenio,

(87/485/CEE)

DECIDE:

Articulo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad Econémica
Europea el Convenio Internacional del Café de 1983.

El texto del Convenio se adjunta a la Decisién 83/539/
CEE.

Articulo 2
Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la

persona facultada para depositar el instrumento de aproba-
ci6én en nombre de la Comunidad.

Articulo 3

La presente Decision se publicara en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 28 de septiembre de 1987.

Por el Consejo
El Presidente

B. HAARDER

(*) DOn°L 308 de 9.11. 1983, p. 1.




